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ÁllMINISTKÁCION CENTRAL

Ministerio de la Gohernaclón

Dirección General de Administración Lncal
Resolución por la que,, de eonfor- 

midad con el artículo 13 del vigente 
Reglamento^ de_ Funcionarios' de Ad- 
miniistración Local, esta Dirección 
General ha resuelto otorgar su visado 
al acuerdo del Ayuntamiento de 
Mucientes (Valladolid), aplicando a 
la plaza de alguacil, clasificada con 
el grado 1, la norma 1.4 de la Ins
trucción de 15 de octubre de 1963, 
por no' llenar la jornada reglamen
taria, con la retribución anual de 
15.333,32 pesetas. ' '

Madrid,' 7 de abril de 1965.—El 
Director general, José Luis Moris 
Marrodán.

1.252

Con arreglo a lo- que dispone el 
artículo 691, apartado 3.°, de la Ley 
de Régimen Local de 24 de junio de 
1955 (texto refundido), se hace públi
co que el oportuno expediente de 
estas modificaciones de créditos pre
supuestarios se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de esta Corpo
ración, durante 'las horas de oficina, 
por un plazo de quince días hábiles, 

DIPUTACION PROVINCIAL DEPOSITARIA PE FONDOS

A LA EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL:
Dando cumplimiento a lo preceptuado en la Ley de Régimen Local (texto refun

dido de 24 de junio de 1955), en sus artículos 794 y 795, el depositario de Fondos 
provinciales, tiene el honor de rendir a V. L, para su examen y aprobación, la 
CUENTA DE CAUDALES DE VALORES INDEPENDIENTES Y AUXILIARES DEL 
PRESUPUESTO, correspondiente al ejercicio de 1964, habiendo servido para la 
confección de la misma las relaciones de Cargo y Data que se adjuntan al presente, 
resultando las operaciones siguientes;

durante los cuales serán admitidas 
las reclamaciones que se presenten 
y por los motivos que especifican los 
artículos 683 y 684 de dicho texto 
legal.

Valládolid, 13 de abril de 1965.—El 
secretario .general, Dionisio J. Negue
ruela y Caballero.—V.® B.°: Ei presi
dente, Emiliano Berzosa Recio.

1.266

OMHÍRACIÓN PROVINCUl
DIPUTACIÓNJ^OVINCÍAL
La Excma. Diputación Provincial 

en su reuni'ón extraordinaria, corres
pondiente al día 12 de abril del co
rriente año, aprobó un expediente de 
habilitación y suplementos de crédi
to por la cuantía de 5.513.187,13 pese
tas. Dicha operación de presúpuesto 
está destinada a recoger algunas con
signaciones de personal en puestos 
de trabajo, que han sido creados por 
ácuérdo de esta Sesión y también pa
ra recoger los excesos resultantes en 
los ejercicios de 1963 y 1964. Asimis
mo se han- recogido algunas aporta
ciones tales como la de Semana In
ternacional de Cine Religioso y de 
Valores Humanos y otros que van 
detallados en dicho expediente.

CARGO:'

Existencia en fin del año anterior................... 
Ingresos realizados durante el año ....

DATÁ: -

Pagos realizados en el mismo período . . .
Existencia para el año siguiente. .

VALORES 
EFECTIVOS

Pesetas

VALORES 
NOMINALES

Pesetas

TOTAL

Pesetas •

678.735,96
12.134.259,65

2.524.560,75
1.221.031,00

3.203.296,71
13.355.290,65

12.812.995,61

9.925.293,28
2.887.702,33

3.745.591,75

.351.312,25
3.394.279,50

16.558.587,36

10.276.605,53
6.281.981,83

Y en virtud de los preceptos expresados, con la conformidad del señor interventor 
de Fondos provinciales, someto a la aprobación de V. L la cuenta de referencia.

Valladolid, 20 de febrero de 1965. —El depositario, F. Martín.—Conforme: El inter
ventor, Fernando Bergillos.

Comisión de Hacienda y Economía. —Sesión del día 29 de marzo de 1965.—Se 
acuerda proponer la aprobación y que se publique en el «Boletín Oficial» de la pro-, 
vincia.—F. Rueda.—El secretario delegado, R. Rueda.

Diputación Provincial.—Sesión del día 29 de marzo de 1965. —Aprobado y publí
quese en el «Boletín Oficial» de la provincia. —El presidente, Emiliano Berzosa Recio. 
El secretario, Dionisio J. Negueruela y Caballero.

1.194
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Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural

Oelegaciím de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento de los intere
sados en la concentración de la zona de 
Fompedraza (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y de urgente ejecución por 
Decreto de 3 de diciembre de 1964, que la 
Comisión Local, en sesión celebrada el día 
de la fecha, ha aprobado las bases defini
tivas de la concentración, que estarán 
expuestas al público en el Ayuntamiento, 
•durante el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al del último día 
de la publicación de este aviso.

Los documentos que los interesados 
pueden examinar en el local del Ayunta
miento son: la relación de propietarios y 
de titulares de gravámenes y otras situa
ciones jurídicas que implican o no pose
sión, cuyo dominio y titularidad ha sido 
declarada formalmente; clases de tierra y 
coeficientes de compensación; relación de 
parcelas que han servido de tipo para la 
clasificación, con indicación de sus carac
terísticas; relación de parcelas que se 
exceptúan de concentración; plano de la 
zona correspondiente a estas bases, dili
genciado con la fecha del acta, firma y 
rúbrica del secretario de la Comisión 
Local, V.° B.° del presidente y sello de la 
Comisión,

Contra las bases puede cntablarse re
curso de alzada ante la Comisión Central 
de Concentración Parcelaria durante los 
treinta días de exposición, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el recurso 
en las oficinas del Servicio de Concentra
ción Parcelaria, expresando en el escrito 
un domicilio dentro del término municipal 
para hacer las notificaciones que procedán . 
y presentando con el escrito original, dos 
copias del mismo, haciendo constar que a 
tenor del artículo 50 de la Ley de Concen
tración Parcelaría, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962,-tódo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un reconoci
miento pericial del terreno, sólo será ad
mitido a trámite salvo que se renuncie 
expresamente a dicho reconocimiento, si 
se deposita en la Delegación del Servicio 
de Concentración Parcelaria la cantidad 
que esta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales que 
requiera la comprobación de los hechos 
alegados.

La Comisión Central, o el Ministro en 
su caso, acordarán, al resolver el recurso, 
la inmediata devolución al interesado de la 
cantidad depositada si los gastos pericia
les no hubieren llegado a devengarse o se 
refieran a la prueba pericial que funda
mente la estimación total o parcial del 
recurso.

’ abril de 1965,—El inge- 
¿cgación, Alvaro Cubillo

1,232-981
ni

Audiencia Territorial

Hallándo®e vacante en la actuali
dad eil cargo de Justicia Municipal 
que a continuación de relaciona, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provisión 
de dicho cargo a fin de que los que 
deseen bomar parte en él, presenten 
ante el juzgado! de Primera Instancia 
correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposicio
nes orgánicas vigentes, en el término 
de un mes, a partir de la fecha de 
su publicación en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Fiscal de Paz de Montealegre de 
Cámpos.

Valladolid, 10 'de abril de 1905,—El 
secretario' de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.* B.°; El presidente, An
gel Cano.

1.248

SDÍÍltliSTSJÍlOfl KUiiltlPíl

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordado por la Comisión Munici
pal Permanente, anunciar segunda 
subasta, por haber sido declarada 
desierta la primera, para coutrátar, 
mediante subasta pública, las obras 
de jardines del Paseo del Cid, de esta 
ciudad, ésta se verificará con las for
malidades establecidas en el artículo 
34 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, a los 
veintiún días hábiles a partir del 
siguiente, también hábil, de la publi
cación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado y hora de 
las doce de su mañana, en una de 
las Salas de la Casa Consistorial, ba
jo la presidencia del ilustrísimo'- señor 
alcalde o del teniente alcalde en 
quien al efecto' delegue, y las propo
siciones para la misma se presenta
rán en el Negociado 3.° (Obras) de la 
Secretaría General, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil de la 
celebración de la subasta y durante 
las horas de diez de lá mañana a una 
de la tarde.

El tipo de subasta es el de un 
millón ciento catorce mil ochocien
tas veintidós pesetas con ochenta y 
cuatro céntimos a que asciende el 
presupuesto' de contrata, y las propo
siciones, que, se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numérica
mente, sujetándose al siguiente:

MODELO DE PROPOSICION 

(que se extenderá en papel con 
póliza de seis pesetas', sello municipal 
de diez y de la Mutualidad, también, 
de diez pesetas, y al presentarse lle

vará escrito en el sobre lo siguiente : 
“Proposición para tornar parte en la 
subasta de obras de jardines del 
Paseo del Cid, de esta ciudad”).

Don F. de T. y T., vecino^de..., con 
domicilio' en..., calle -de.;., núme
ro..., se compromete a ejecutar las 
obras de..., confornie a los pliegos de 
condiciones aprobados, - que declara 
conocer debidamente, - en la cantidad 
de... pesetas.

Asimismo se compromete, a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras, por 
jornada normal de trabajo y por 
horas 'extraordinarias no sean infe
riores a los tipos fijados por las En
tidades competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Bara tornar parte en la (licitación 

será preciso consignar, como fianza 
provisional, la cantidad de veintidós 
mil doscientas noventa y seis pesetas 
con 'Cuarenta y cinco céntimos, en la 
Depositaría municipal, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en una de sus 
Sucursales, debiendo' estar reintegra
do, en todos los casos, con el timbre 
municipal que corresponda, amplián
dose por el rematante, a cuarenta y 
cuatro mil quinientas noventa y dos 
pesetas con noventa y un céntimo'S 
para conistituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás 
. antecedentes relativos a esta subasta, 

se hallarán die manifiesto, todos los 
días laborables y durante las horas 
de oficina, en el Negociado de Obras 
de la Secretaría Gen era’1 de este 
Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de un año y su importe será 
satisfecho' con cargo al presupuesto 
extraordinario correspondiente..

Todos los gasto's que origine este 
expediente, objeto de la subasta, se
rán de cuenta del adjudicatario.

Lo- que ¡se anuncia al público para 
su conocimiento.
^;-a2feii«!dt3ííKr’^^ja de 1965.—El- 
'^^A^n SââiaM>^ llópez González.
a - 1.176-982

t Plas. WueVa^áJciividades

Habiendo presentado don Francis
co' Hernández Aragón solicitud de li
cencia para establecer un taller de 
-reparación de radio y televisión/ en 
la calle de Fray Luis de León, núme
ro 20, poir la presente se hace saber 
que quienes se consideren afectados 
de algún modo por la “actividad” que 
se pretende establecer, pueden hacer 
las observaciones pertinentes, por es
crito, a este Ayuntamiento, en el tér
mino de diez días, a contar del si
guiente ai de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede
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examinarse en días habiles y horas 
d'e oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado- 3.® (Policía) de la 
Secretaría General del Exbmo. Ayun
tamiento.

Lo- que se hace ^público a los efec
tos de lo dispuseto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Re
glamento de Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peügrosas de 

fáO*de noviembre de 1961.
| r Valladolid, 7/ dé abril de 1965.—El 
1 alcalde, Santiago iLópez González.

.RUBLO

1.244-983

. En la .Secretaría de este Ayunta
miento y por espaom de quince días, 
se hallan expuestos al público, al ob
jeto de oír reclamaciones, los docu
mentos cobratorios siguientes: •

Arbitrio sobre la riqueza rústica.
,-(y;!b.il£W--«obre la riqueza urbana. 

^ ..Be roer a el 0,6 ^e abril de 1965.—El 
alcaide, Manuel garcía.
-.:.-^;s.. W>^- ^\ - 1.211-984

■ A los efectos del* artículo 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 
1961, se hace saber que el vecino de 
esta localidad don Ricardo- Hernando 
García, ha solicitado licencia para 
instalar una industria en esta locali
dad de aserrado, tallado y pulido de 
piedra.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazos de diez días, a contar 
desde la inserción de este edicto- en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 

■ puedan formularse las observaciones 
pertinentes. ■ ' y

Ca.mpaspero, - 8 de abril de 1965.— 
'^■ÍEl -alcalde, Maximiano’ García.

--■EL’CÁMPILLO
. Se hallan de manifiesto al público 

en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las cuentas del presupuesto ordi
nario y del patrimonio del ejercicio 
de 1964, por espacio de quince días 
hábiles, para que, durante este plazo 
y ocho- días más puedan ser examina
das y farmiularse las oportunas recla
maciones, de conformidad con el ar-,- 
tículo 790 de la Ley de Régimen Lo-j 
jg^L-texter^rérúfikiido. “ 4

El .Oampií^- p de abril de 1965.—| 
EÍ alcalde. Gelatin o Martín.

. . 1.208-986;

! TERNIGA
Rendidas, las cuentas del presu

puesto ordinario del ejercicio de 1964, 
las de administración del patrimonio, 
valores independientes y auxiliares 

del presupuesto y las de caudales del 
expresado ejercicio, quedan expues
tas ai público! en la Secretaría del 
Ayuntamiento, por esipacio de quince 
días hábiles y. ocho más, a fin de que, 
durante dicho plazo, -puedan ser exa
minadas y formular las observacio
nes, reparos y defectos que estimen j^ 
pertinentes, eoinforme a lo dispuestos 
en el artículo 790 de la Ley de Régi-" 
men Local.

Cistérniga, 9 de abril de 1965.—‘El 
alcalde, Baltasar Hernando.

ib ' t.216-987

Í VclSTBRítlGA

Apróbado por lesite -L^yuntamiento 
un expediente,'de A^^émento y habi
litación de crédito bóm^cargo al supe
rávit idel último ejercicio, se encuen
tra expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por es
pacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Cistérniga, 9 de abril de 1965.—-El 
alcalde, Baltasar Hernando,

; 1.217-988

DE ..RIOSECO
Eh-'ia Secrefárfá' de este Ayunta

miento- y por término de quince días, 
se hallan expuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los pa
drones de arbitrios -municipales, dere- 
chós y tasas, del año actual, si
guientes : •.

Padrón del arbitrio municipal so
bre la -contribución rústica y pe
cuaria.

Padrón del arbitrio municipal so
bre la contribución urbana unificado 
y que comprende los conceptos si
guientes :

Arbitrio! sobre riqueza urbana. De
rechos y tasas por: Voladizos. Desa
güe de canalones. Gárgolas. Rejas de 
piso-. Alcantarillado y ocupación del 
subsuelo.

Padrón por tránsito de animales 
domésticos por vías municipales.

Padrón por escaparates y anuncios. 
Padrón de rodaje por vías munici

pales y bicicletas.
Padrón de carruajes de lujó.
Padrón de casinos y círculos de re

creo.
Padró-n de puestos 

..publica. 1
Medina de ' Ríoseco.

1965.-Eil alcalde, ÍFélix

fijos en la vía

11 de abril de 
Rueda Ramos.

1.214-989

PIÑA DE ESGUEVA
Aprobado! por el Ayuntamiento ex

pediente número 1 de modificación de 
créditos de-ntro del presupuesto mu
nicipal ordinario del ejercicio actual, 
con cargo al superávit del anterior. 

se halla de manifiesto al público en 
esta. Secretaría, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones. 

; Biba, de Esgueva, 8 de abril de 1965. 
í lÍLalcalde, ''Ambrosio González.

' 1.219-990

^^SoliciJada la devol-úoión de las fian
zas definitiyas'-^ue tiene constituidas 
en arcas de este Munioipio, don Maxi
mino -Díaz Lozano, vecino de Moja
dos, correspondientes a los aprove
chamientos de 170 pinos secos, 200 

• pinos troceados, 242 pinos secos, to
dos ellos en el monte “Arenas” y la 
ide 6.19'8 pinos de aclareo del monte 
“Llano de San Marugán”, correspo-n- 
dientes a la campaña actual, se hace 
público por medio del presente anun
cio para que, en el plazo de quince 
días hábiles, puedan presentar recla
maciones quienes creyeren tener al- 

®^Si^® ^1 adjudicatario 
razan ■ del contrato garantizado. 

‘"Rodillo, 6 de abril de 1965.—'El al- 
' -sgalde, A. Sanz.

' ' 1.203-991

’ - —.. ..SERRADA
A las doce horas del día siguiente 

hábil en que se cumplan diez, tam
bién hábiles, contados desde el si
guiente al en que aparezca este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, tendrá lugar en el. Salón 
de Sesiones de este Ayuntamiento y 
bajo- la presidencia del señor alcalde 
o- concejal en quien delegue, la cele
bración de la subasta de pastos- en 
prados de estos Propios^ denomina
dos de “Arriba” .y de ' “Abajo”, bajo 
el tipo de tasación de cien mil 
pesetas.

Las proposiciones para tornar parte 
en la subasta serán presentadas en 
la Secretaría del Ayuntamiento, a 
partir del día siguiente hábil a la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín. -Oficial” de la provincia, durante 
las horas de oficina, hasta el día an
terior a la celebración de la subasta, 
siendo reintegradas con arreglo a la 
vigente Ley dei Timbre, acompañan
do- a las •mismas el resguardo acre
ditativo del ingreso, del cinco por 
ciento, en Arcas Municipales, sobre 
el valor de la tasación y la declara
ción jurada prevista en el artículo 
30 dei vigente Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales. 

Si resultare desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda el 
mismo día señalado para da primera 
y a las trece horas, con una rebaja 
del diez por ciento sobre su tasación.

Esta Corporación se ha.^ acogido a 
lo preceptuado en el artículo 19 del 
precitado Reglamento de Contrata
ción.
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Las proposiciones se ajustarán ai 
modelo que figura en el pliego de con
diciones, preiviamente aprobado por 
esta Corporación Municipal y que se 
inserta a continuación:

MODELO DE PROPOSICION

Don..., vecino de..., provincia de..., 
con capacidad legal necesaria, provis- 
visto del Documento Nacional de 
Identidad número..., enterado- del 
anuncio publicado en el “Boletín Ofi-- 
ciai” de la provincia número,.., así 
como del pliego de condiciones eco
nómicos-administrativas referente a la 
subasta de pastos de prados de estos 
Propios, denominados de “Arriba” y 
de “Abajo”, ofrece la cantidad de... 
pesetas (en letra) si se adjudicara a 
su favor y se compromete al estricto 
cumplimiento del pliego de condl-

í (Fecha y firrqa del proponente).
fr', 1.253-992

□^DfesILLAS
'v..--iHabiiendoi enviiado el excelentísimo 

señor delegado de Hacienda a este 
Ayuntamiento el cuadro local de ti
pos evaíluatorios unitarios, así como, 
la estimación potencial de los rendi
mientos ganaderos, con los tipos de 
pecuaria correspondientes a este' tér
mino municipal, con el fin de proce
der a la revisión de las bases im
ponibles de la- cuota fija en la 
contribución rústica y pecuaria, se ha
lla expuesto ál público en la Secreta- 
lía de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días naturales, a partir de 
lía -fecha de la inserción de este anun
cio en el “B-oletín Oficial” de la pro
vincia, advirtiendo que los recursos 
correspondientes se presentarán en 
el plazo de quince días naturales, a 
contar desde el día. que expire su 
exposición al público' en lo-s Servicios 
Provinciales, del Catastro de Rústica. 

Lo -que '■^e’^hace público para gene- 
'rSÏ conpcimiento»,

Tordesillas, 8 Me abril de 1965.— 
: Fi alcalde (ilegible).

1.207-993
... . .......

VALD-ENEBRO DE LOS VALLES
Aprobado pbr este Ayuntamiento 

el proyecto' de presupuesto extraor
dinario formado para atender al pago 
de las. obras de pavimenta-ción de la 
travesía de esta villa, queda expues
to al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento-, juntamente con las 
certificacionfes y memorias que com
pletan el 'expediente, por termino de 
quince días, a fin de que pueda ser 
exa-minadO' y presentar, respecto . al 
mismo, las reclamaciones que se esti
men pertinente^.

VaidenobTO-de'' los Valles, 6 de abril 
de 1965.—El alcalde, .losé María Ar
guello-. 1.213—'994

VILLALAR DE LOS COMUNEROS
Rendidas las cuentas del presu

puestó' ordinario, la de administra
ción del patrimonio y la de valores 
independientes y auxiliares del pre
supuesto-, correspondientes al ejerci
cio de 1964, se hallan expuestas al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, con los documentos que las 
justifiican y el dictamen de la Cómi- 
slón de Hacienda, por término de 
quince días, durante cuyo plazo y 
ocho días más pueden ser examina
das y formular contra las mismas los 
reparos y observaciones que se esti
men pertinentes, según dispone el 
artículo 790 de la Ley de Régimen 
Local.

yillalar .de los Comuneros, 6 de 
ab^li-'^de 1965.—El alcaide, F. Calvo 
Casasola.

<jí^ 1.210-995 
.MU . _

HBMimnigdo» oe jdstieis

edicto

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Conítencioso- 
Administrativo dé la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Hago saber: Que ante la Sala 
lo Contencioso-Administrativo, se 
interpuesto recurso número 39
1965,- p-or doña Esperanza Hernán
dez Sáinz, contra acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente del 
Exorno. Ayuntamiento de Valladolid, 
de 17 de junio d'e 1964, sqbre pago 
de 38.650 pesetas, por supuesta ce
sión de 386,50 metros cuadrados de 
calle colindante con el inmueble pro
piedad de la recurrente, sito en calle 
Arca Real, esquina a la de Farnesio, 
contra cuyo acuerdo se recurrió, en 
reposición, en escrito -de 23 de no
viembre pasado, habiendo recaído 
acuerdo desestimatorio dei mismo en 
25 de enero de 1965, notificado al si
guiente día, habiéndose acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado, en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento' de loS que tengan interés 
directo en el negocio y quieran coad
yuvar e-n él a la Administración, y 
de cuantos puedan tener algún dere
cho' en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64,' número 
1.° de la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a ocho de abril 
dé mil novecientos sesenta y cinco.-- 
José de Castro Grangel.

1.247

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rafael Gómez-Escolar González, 

magistrado, juez de primera instan
cia número do-s de Valladolid.
Hagoi saber: Que en este Juzgado 

y a instancia de doña Jerónima Gon
zález Rabadán, se sigue expediente 
de declaración, de herederos abintes- 
tato de su hermana de doble vínculo 
doña María Ascensión González Ra
badán, hija- de Rufino' y de Encarna
ción, natural de Orense, nacida el día 
12 de mayo de 1904, y que falleció en 
el Instituto Psiquiátrico de Palencia 
el día 15 de diciembre de 1964.

Que la que reclama su herencia es 
ila solicitante dicha, doña Jerónima- 
González Rabadán.

Y por el presente edicto se llama 
a los que se orean con igual o mejor 
derecho a la herencia de la finada 
qUe la qu-e lo solicita, a fin de que, 
en el término de treinta días, compa
rezca ante este JuzgadO' a usar de sus 
derechos, si vieren convenirles.

Dado emA.'.yalladoilid, a nueve de 
abril_^^^^!^’*^]^., novecientos sesenta y 
c|ne^4Ráá^élv Gómez-Escolar Gonzá- 
wfii seor^á^o, Angel Mingo. 

íé?ÍÍK \ 1.229-996.
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INONEIOS OFICIALES

Junta de fldquisieiones y Enajenaciones 
de ia 7," Region Militar

EXPEDIENTE NUM. 16, 17, 18/65
A partir de las diez horas del día 

21 -del próximo mes de mayo se reuni
rá esta Junta en la calle del León, 
núm-erO' 11, Valladolid, para adquirir 
por SUBASTA y para cubrir necesi
dades del Campamento de la I. P. S. 
“El Robledo” (La Granja), Segovia, 
35,90 Qm. de sal; 5.040 Qm. de leña 
ranchos y 1.117,40 Qm. de leña hor
nos, siendo los precios límites reser
vados para el acto- de la subasta.

Los pliego© de bases e informes 
pueden examinarse en el tablón dé 
anuncios de ' esta Junta, siendo por 
cuenta de los adjudicatarios el im
porte d e este an un cio.

Valladolid, 12 de abril de. 1965.— 
El coronel presidente.

, 1.254—997
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